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Núm. 43.
Se suscribe á este píriódico, que 

sale los Marles, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y io para fuera, franco de 
pone, y en la misma se despachan los 
números sueltos.

Los anuncios se dirigirán á la re*  - 

daccion francos de porte, sin cuyo 

.requisito no se recibirán.

• Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. z=z Por el Ministerio ^dC la Gobernación de 
la Península con fecha 1? del actual se rúe co
munica la órden circular siguiente:

Enterado el Regente del Reino de una expo
sición de la Sociedad dp agencias municipales es
tablecida en esta Corte, manifestando que algu
nos Empleados tenian.jigencias de negocios y co
misiones de los Ayuntamientos, y deseando S. A. 
impedir estos abusos que suelen ser causa de in
justas deferencias y están prohibidas desde muy 
antiguo por diversas reales ordenes, y en especial 
perla de 20 de Enero dç^ 1815, circulada á las 
dependencias del Ministerio de Hacienda en igual

BOlBTIK OfflCIál B.B VAllá®©!!®»
del Sábado 9 de yíbnl de 1842.

' ARTICULO DE OFICIO.

Circular declarando ño están escluidós del servicio militar 
en las quintas para el reemplazo del Ejército los mozos 
que no eslen iíiscriplos en la lista especial de hombres de 
mar con anterioridad al i.® de Enero del año en que se 

haga el reemplazo.

Cápitania general del S.” Distrito mifitar.z=2 
DI Dxcmo. Señor Ministro de la Guerra con fe
cha 20 del mes próximo pasado, me dice, lo (pie 
sigue.

Excmo Señor. = Al Señor Secretario del Des
pacho de la Gobernación de la Península digo 
hoy lo siguiente: ,

„He dado cuenta a) Regente del Reino de 
cuanto manifiestan las Diputaciones provinciales 
de Sevilla y Huelva en sus respectivas -exposicio
nes, en que consultan si los alumoos internos de 
los Colegios de San Telmo de aquella Capital , la 
de Mála<^a y del Instituto asturiano , están ó no 
comprendidos en la excepción 2. del aiticulo. 
63 cíe la Ordenanza de reemplazos de a de No
viembre de' 1-837, que esclúye del servicio mili
tar en las quintas para el riel Ejercito á los que 
se hallen inscriptos en la lista especial ftè\hom- 
hr.es de mar^ como asimismo lo hite de la paiti— 
cular consulta de la piimera de dichas Coipoia- 
clones, sobre si puede o no revisar las excepcio
nes mal declaradas por los Ayuntamientos. Ente
rado S. A. de lo expuesto, como tambien de lo 
informado por la Junta del Almirantazgo en lo 
concerniente á la primera de - dichas consultas, y 
conformándose con el dictamen del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina en acordada de 1 1 del 
actual, se ha servido declarar que debiendo en
tenderse literalmente el párrafo a.° del articulo. 
63 de la ley precitada, no están excluidos del ser
vicio militar en las quintas para el reemplazo del 
Ejército aquellos que no esten inscriptos en las 
listas especiales de hombres de mar, con anterio
ridad al i.^ de Enero del año en que se haga di

cho reemplazo. Igualmente se ha servido declarar^ 
de conformidad con el mismo Supremo Tribunal® 
que observándose, como sin alteración alguna 
debe observarse, por las Diputaciones provincia
les el artículo 86 de la ley precitada, no están* 
facultadas estas Corporaciones para revisar las 
excepciones que los Ayuntamientos declaren, aun
que sean indebidas, cuando no las contradigan 
los interesados en el sorteo; sin que por esto ha
yan de entenderse ni se entiendan limitadas ni 
en manera alguna coartadas las facultades de 
aquellas Corporaciones sobre la observancia y 
cumplimiento de la expresada ley.” ,

De orden de S. A. lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspóndienfes.

Lo que se insert'd en el BólCtin ojícial de esta 
Provincia para la pomun inteligencia, tallado- 
lid 6 de Abril de iS^í^. zzzEl General 2.° Cabo 
encargado de la Capitanía general, Martin Losé 
Iriarte»

Núm. 3\» _

Circnlar prohibiendo: á los Empleados, el ser .agentes y_ 
tomar comisiones dejos Ayuntamientos de los pueblos»
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dia y mes del presente año; se ha servido resol
ver que V. S. haga cumplir como vigente la. 
citada Real orden, y estimule á la Diputación 
provincial á fin de que acuerde que sus Emplea
dos no desempeñen tampoco ninguna claSe de 
ageticias ó comisiones de los Ayuntamientos, para 
evitar que se distraigan de sns principales obli
gaciones y se comprometan los intereses de los 
pueblos y la moralidad y decoro de las oficinas 
públicas. De orden de S. A. Io comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Lo que se inserta en este Boletín oficial para 
su deU^ ^tumplitniento por todos los Emplea^ 
dos dép^ndiéntes dél Gobierno de S^ A. él Be^ 
gente del Beino. Valladolid 6 de Abril de 1842..n: 
El 1, G. P. I> i Lorenzo Perabeles^

Gobierno, político de la Provincia de Vallado-, 
lid.^Ei Juet de pricnera instancia de Oltnedo se 
ha’ dirigido á' mr Autoridad manifestando que á 
consecuíineia de la causa formada contra los autores 
del ïç^Q ejecutado en la mañana del lí de Marzo' 
último eq la casa de Don Francisco González, 
Cirujano def pueblo de Muriel, se hace indispensa
ble la inserción èn el Boletín oficial de la Provin- 
cia de" làs señas de los ladrones y efectos robados, 
eucargando á las Justicias de los pueblos de la 
mismía,.,la,aprehensión, de los primeros en el caso de 
ser, habidos, y la retención de los expresados efectos 
si llegasen ^á venderse,, remitiéndoles á disposición 
dé dicho' Juez,; y accédiendo á tan justa petición, 
he acordado prevenir',-como lo ejecuto, á las indie 
cadas Justicias la extricta observancia de este deber,' 
á cuyo efecto se esta m pan las cortes pendientes señas 
á continuación. Valladolid 6 de Abril de i842.c:: 
£11.. G. P. 1., Lorenzo Perabeles.

' . Señas ds los efectos robados.

Siete > cubiertos de plata marcados con el sello 
de Madrid y puestos en ellos el año de su hechura 
que lo eran en los años de 1789, 9() y 91, y en 
ellos á la extremidad del agarradero tenían cada 
uno dos rayas hechas con cona-frio ó lima. = Un 
cuchillo con mango dé plata de peso como cuatro 
onzas, á la extremidad del agarradero dos rayas 
como'las de los cubiertos. = Un rosario de piedras, 
sus cuentas estas blancas con ramos ó labores azules, 
seis medallas de plata de distintas imágenes de 
Nuestra Señora, de á 20 rs. cada una,, y un crucifijo 
afeligranado de plata igual.en valor,— Otro rosario 
con cuentas blancas engarzadas en alambre dorado, 
seis médallas dé plata de distintas imágenes, y un' 
Crucifijo de valor de 10 á 12 rs. Cada uno.—Una' 
imagen "de San Antonio, de plata , valor de 20 .rs.— 
Un ceñidor con colgaduras de cadenitas de plata, y 
una -esquilita para niños, en el cual había dos figu
ras como de sierpe, una mano de tejo, una higa y 
otras frioleras, todo encadenado y engarzado, en' 
píata. — Y varias cosas de comer emanadas de cerdo.'

Señas de los ladrones.

Uno de mediana estatura, con barba roja, del
gado de cuerpo, algo encendido de color, como de 
34 años, 'pañuelo á la cabeza de yerbas, chaqueta' 

parda, calzón corto, con z.anjones negros de pellejo 
de res lanar, calcetas blancas, lo mismo el zapato 
pero bastante gordo.

, Otro 'algo mas alto, aunque de mediana estatu
ra, color moreno, barbilampiño,, como de edad de 
36 años, bastante corpulento, sombrero como de 
cucurucho, ó calañés, chaqueta de paño pardo, cal
zones cortos, con zanjones de res lanar negra, calza
do de albarcas; éste tenia un costal donde metían 
lo que Robaban.

Gobierno político de la Provincia de Valladolid, z:: 
El Juex,- de primera instancia de esta Capital en oficio 
de 2 del actual me .dice lo si^uiente^ .

En la causa criminal que de oficio de justicia 
s.e instruye en. este J^uzgado, sobre robo de lienzo,, 
'tocino, hilo y mantas á los gallegos trabajadores 
del Campo Juan, José y Pedro Fernandez, y Pedro 
Arias, Ee acordado auto en este dia comprensivo de 
varios particulares, y entre ellos lo es uno oficiar á 
V. S., como lo realizo, para que por medio del Bo
letín oficial se sirva encargar á dichos cuatro suge- 
tos que se presenten al Juzgado por la Escribanía 
de Don Francisco Cospedal y la Carrera dentro del 
termino preciso de quinto dia, bajo de apercibi
miento de que no lo haciendo les parará,el perjui-' 
cio que haya lugar, esperando del celo de V. S., 
en obsequio del mejor servicio, se sirva contestar
me de haberse realizado para que asi conste en la 
indicada causa. • :

Lo que he dispuesto se inserte en este Boletín á dos' 
efectos qive se indican. Valladolid 8 de Abril Ae 1542. 
— El Intendente G. P. Lf Lorenzo Perabeles.

Don Benito Calero de Cáceres j Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y. emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á la Capella
nía que en la Iglesia Parroquial de San Juan Bau
tista de esta Ciudad fundafón. Francisco de Haro y 
Leonor Espinosa, su mugér, para que en el término ' 
de nueve dias primeros y siguientes comparezcan ; 
ante mi por medio de procurador def Juzgado con.; 
poder bastante á deducir su derecho , que. si lo hi- , 
cieren les oiré y administraré justicia en lo que la 
tuvieren, y pasado dicho término procederé en ,éi 
expediente con arreglo á derecho. Dado en Vallado-' 
lid á S de Abril de 1842.=Benito Calero de Cáce
res.—Por mandado de su Señoría., Pío Cernuda.C:;

Comisión principal de Arbitrios de Amortización d^í 
la Provincia de Valladolid.'

ANUNCIO NuM. 998. ’

El Señor Intendente de esta Provincia, por de-' 
¿retos de ayer, se ha servido aprobar los Terna test 
de las fincás nacionales que á' coniiu.ua.cíón se ex
presan .celebrados el ,dia 27 del, actual/ çn Ja.s Sa.lasr 
Consi^to.riales de esta. Ciudad, y obi;uyjcron el re-* 
sultado siguiente:i '

Una' casa sita en esta Ciudad y su calle' ReáP 
de Búrgos, señalada con él núm, 3'4, que pertene-<
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ció á las Monjas Huelgas de la misma, estaba ta
sada en 7,296 rs., y se ha subastado en 7,300.

Una bodega con su vendedero en esta Ciudad, 
Plazuela del l'eairo, que fue de las Monjas de 
Santa Ana de ella, tasado en 8,500 rs., y rematada 
en 8,850. •

Lo que se. anuncia al público cumpliendo con lo 
prevenido en el art. 38 de la Real instrucción de 
L° de Marzo de 1836. Valladolid 30 de Marzo de 
1842. =: Agustín Teijón. .

ANUNCIO NuM. 999.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de ayer, se ha servido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que á continuación se ex
presan celebrados el dia 28 del mismo en las Salas 
Consistoriales de esta Ciudad ante el Señor Juez de 
primera instancia, y obtuvieron el resultado si
guiente:

La 1.® suerte de 6 en que se dividió una here
dad de tierras de pan llevar, que en los términos 
comuniegos de Trigueros, Cubillas de Santa Martáj 
Corcos y Quintanilla, perteneció al suprimido Cole
gio de San Gabriel de esta Ciudad, compuesta di
cha suerte de 18 pedazos, que hacen en junto 30 
obradas, 4 cuartas y 94 estadales, estaba capitali^ 
zada en 6,795 rs., y se ha subastado en ó,SOL

La 2.^ suerte de id. id. compuesta de 17 peda
zos, su cabida en junto'24 obradas y 89 estadales, 
capitalizada en 4,905 rs., y subastada en 5,005.

• La 3.^ suerte de id; id., compuesta de 17 peda
zos, con la cabida de 22 obradas^ 4 cuartas y 81 
estadales, capitalizada en 4,455 reales, y rematada 
en 4,460.

La 4i* suerte de id. id. compuesta de 19 peda
zos, su cabida 19 obradas, una Cuarta y 40 esta
dales, fue capitalizada en 3,5 5 5 reales, y subasta
da enS,560.

La 5.^ suerte de id. id. que se compone de /6 
pedazos con 17 obradas, 2 cuartas y 53 estadales,- 
capitalizada en 3,465 rs., y rematada en 3,470.

La última suerte de 15 pedazos;, de cabida íí 
©bradas, una cuarta y 47 estadales, capitalizada en 
2j745 rs., y subastada en 2,750.-

Un solo pedazo de tierra de pan llevar de cabi
da de 14 obradas y 150 estadales en término de 
Medina dei Campo que perteneció al suprimido 
Convento de San Agustín de la misma, fue capita
lizado 1,725 rs., y -subastado en 4,080.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con 
lo que previene el artículo 38 de la Real Ins
trucción de 1.® de Marzo de 1836. Valladolid 31 dé 
de Marzo 1842. z= Agústin Teijón. •

ANUNCIO NuM. 1000.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
creto de 1.® y 2 del actual, se ha servido aprobar 
los remates de las fincas nacionales que á continua
ción se expresan celebrados el dia 30 de Marzo úl
timo y dicho dia l.°, los cuales obtuvieron el re
sultado siguiente:

Una hacienda compuesta de casa, iíl aranza- 
das y 47 cepas de viñedo en el casco y término de 
Villanueva de Duero que perteneció al Colegio de 
Jesuitas de esta Ciudad, estaba tasada en 111,451’ 
rs., y se ha subastado en 1<Í,^O.

â53
Una heredad de tierras que en término de Rodila

na perteneció á las Monjas Trinitarias de Medina del 
Campo, compuesta de 6 pedazos, que hacen en jun
to 10 obradas y 384 estadales, capitalizada en 9,120 
rs., y rematada en 10,005.

Otra heredad de tierras en término de Brahojos 
que perteneció al suprimido convento de Santo Do
mingo de Medina del Campo, compuesta de 10 pe
dazos, su cabida en junto 20 obradas y 341 estada
les, fue tasada en 2,503 rs., y subastada en 2,515.

Lo que se anuncia al público á los efectos pre
venidos en el artículo 38 de la Reai instrucción 
de 1.® de Marzo de 1836. Valladolid 4 de Abril de 
1842. = Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 1001.

Relación del edificio-Convento, que en confor
midad á lo prevenido en el Real decreto de 9 de 
Diciembre de 1840 y circular de la Dirección ge
neral del ramo de 28 del mismo, ha sido pedido en 
tasación con objeto de adquirir su propiedad, y en 
su cónsecuencia tasado por los arquitectos de estos 
Arbitrios, que con expresión de sus principales 
circunstancias es como sigue:

El Convento que fue de Frailes de San Pedro 
Regalado, titulado dei Abrojo, con su Iglesia, 
huerta^ soto, corrales, cuadras, pajares y coberti
zos, situado á corta distancia del pueblo de Laguna, 
á las márgenes dél- rió Duero. Su construcción es 
antigua, y sus maderas y tejados en mal estado, 
lindando por su costado izquierdo con casa y cor
rales del Real Patrimonio: la parte edificada consta 
de dos. altos', en una superficie de 35,421 pies: las 
cuadras, pajares y cobertizos de un solo alto con 
7,135 pies: los corrales y patios 33,534 pies'; la 
huerta, soto y tierra con algunas cepas hacen 9 
obradas y 238 estadales, con varios árboles fruta
les; vale de renta anual 2,000 reales; y en venta, 
según la capitalización formada por la Contaduría 
45,000; y según la tasación pericial 61,272.

Lo que se anuncia al público y al peticionario 
en particular para que en término de diez dias 
al de . la fecha, manifieste por escrito al Señor 
Intendente si se allana á satisfacer la cantidad 
mas alta en que ha sido valuado, ó si renuncia 
por su parte á que se ponga en. subasta para 
en su vista- acordar lo conveniente; debiendo ad
vertír que el valor del remate ha de satisfacerse 
precisamente en cupones vencidos de la deuda del 
Estado asi interior comO esterior, y por todo su 
valor nominal; en el concepto que tanto el plano 
topográfico formado por el arquitecto cuánto él 
pliego de condiciones para la venta se hallan uni
dos al expediente, el cual se manifestará al qué 
quiera enterárse en la Contaduría del ramo. Va
lladolid 6 dé Abril de 1842. = Agustín Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.= 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de 1.® dé Marzo dé 1836, se ha servido 
se^U^r, |p§¿ di^s del peóximo^/pfs def AbviUy horas
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que se dirán para la subasta de las fincas nacio
nales siguientes:

Dia 25 de diez á once y media de su m-añana.

Una heredad de tierras que en términ-o de Cas- 
troinembibre. perteneció al convento de Monjas de 
Santa Sofía de Toro, la cual se ha dividido.en tres 
suertes, que se subastarán de media en media hora 
cada una por el orden siguiente:

1 .* Compuesta de 12 pedazos, de cabida en jun
to de 27 obradas y 265 estadales, tasada en 11,516 
reales. .

2 .^ De 12 pedazos con 20 obradas y 315 estada
les, tasada en 8,716 rs.

3 ’ De 12 pedazos con 25 obradas y 450 esta
dales, tasada en .;5,5óS rs.

Id. de once y media á doce de id. .

Una heredad de tierras que en término de Va
loría la Buena perteneció al convento de Monjas 
de Santa Ana de esta Ciudad, compuesta de 31 pe
dazos, que hacen, en jumo 49. obradas y 17 estada
les, capitalizada en 12,960 rs.

Id. de doce á doce y media de su mañana.

Un corral en la villa de Siete Iglesias, situado 
en la calle de la Rosa, que perteneció al convento 
¿le Monjas Carme’iias Descalzas de Rioseco, con 
las tapias arruinadas de la fachada y costado,dere
cho, en una superficie de 648 pies cuadrados,, capi
talizado en 225 rs.

Id. de doce y media á una de su tarde.

Un solar en dicha villa de Siete Iglesias, de la 
misma pertenencia, situado en la calle de la Rosa, 
señalado con el núm. 4, el cual tiene la figura de 
un paralelogramo rectángulo, compuesto por las lí
neas de 19 pies y medio en la fachada y 42 en el 
fondo, cuyas dimetisiones componen una superficie, 
de 819 pies cuadrados, capitalizado en 225 rs,.

Id. de una á una y media de id. .

Una casa en el casco de la referida villa de 
Siete Iglesias, y su calle de la Rqsa, que pertene
ció á las mismas Monjas Carmelitas de Rioseco, 
compuestas de habitaciones bajas ó dçl terreno en 
muy mal estado, siendo su figura la de un parale
logramo rectángulo, compuesto por dos líneas là 
de la lachada de 13 pies y medio y .26 .de, fondo, 
en cuya figura están comprendidos 351 piçs cua
drados de superficie, capitalizada en 450 rs.

Id. de una y media á dos de id.

Otra casa sita ea la misma villa y su calle de

la Rosa, que perteneció á las mismas Monjas, com
puesta de habitaciones del terreno, tapias de tierra 
y .cubierta de barda en mal estado, y su figura es 
u.n paralelogramo rectángulo , cuyas dimensiones 
son lí pies y medio en su fachada y 26 de fondo, 
en cuya figura están comprendidos 299 pies cuadra- 
desde superficie, capitalizada cu 900 rs.

í

Día 26 de diez á wee de su mañana.

Una heredad de tierras y un prado compuesta 
de 39 pedazos, que hacen en junio 55 yugadas, 3 
cuartas y 9 estadales, que en término de la villa 
de Castrodeza perteneció al convento de Monjas de la 
Concepción de esta Ciudad, capitalizada en 20,760 
reales.

Cuyas fincas .no se hallan gravadas con carga 
alguna, y sus .jemales tendrán efecto los. dias y 
horas señalados en una Sala de las Casas Capitula
tes. de esta Ciudad, con sujeción á las reglas y con- 
dijciones prescfúas en la mencionada Instrucción y 
aclaraeio.nes posteriores. Valladolid* 22 de Marzo 
de 1842-.:;x Benito: Calero de Cáceres.

IWWIVK lyíJS  ̂.4ÏjWWWWWWWW&/WbWW&AïA>  / WWWWWS^

. ' . . ANUNCIOS.

El Regimiento Infantería de la Conona, 5.® 
Ligero Peninsular, de guarnición en la Habana^ 
tiene establecida su. bandera en esta Ciudad en 
donde se admitirán á los que voluntariamenie quic. 
rau sentar plaza para servir, .á S. M- en losdomi- 
nios de América, por el tiempo: de ocho años, y sean 
licenciados del Ejército, viudos-sin ' hijos y mozos 
solteros, aun cuando estos últimos hubiesen sido 
so-rteados y .estuviesen pendienués del resultado de 
la quinta, por. estar mandado, en diferentes Reales 
Órdenes que los que fuesen. -declarados soldados y 
hubiesen sentado plaza en las banderas de Ultramar 
continúen sirviendo en los Regimientos en que se 
alistaron, y cubran plaza por el cupo que le# 
correspondió. ; . ; . . ,

Acto continuo de ser filiados se les gratificará 
con 120 á 20ú rs. vn.., según sus tallas y las cir- 
cqnsxancia de saber.leer y escribir, dándoles .á de-mas 
el medio vestuario y acrediiáudoies al Carabinero-,y 
Tirador el haber de 2h(> rs, : yn . al mes. y 18b ■ai 
Cazador, que es.lo que disfruta: -el soldado du in
fantería en aquella.. Isla. Valladolid 8’de.Abtil de 
¿842. —El Capitán, Vicente Espi. ; - :

Se vende una Botica, surtida y bien acrediíada 
en la villa de- .Olmedo, el que quiera interesarse ea 
su compra se entenderá con la viuda del Licenciado 
Don José Orejón, residente en la misma, su tasa* 
cion arreglada es la de 4,213 rs.

yaUadolid Imprenta de D. Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. 4.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado g de Ábril de 1842.

Comisión j^^^^^^p^^ ^^ Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^alladolid.

------------------------------------—=www599SK»!^Î^râ»^^gÉÊgmia«^-----------------------------

Continua la Relación general de las fincas urbanas que pertenecieron al Clero Secular, Cofradías, 
Hermitas, Santuarios &c, que radican en esta Provincia, con expresión del número, clase, Corpo
ración á que pertenecieron , su situación y renta anual, en cumplimiento de lo mandado por S. A. el 
Regente del Reino en orden de 26 de Febrero último, circulada por la Dirección générai del ramo 
en 10 del corriente.

Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella. Corporación 
á que perteneció.

Su situación. Renta. Cargas á que están afec
tas y á favor de quien.

Fincas urbanas en Cas-
tronuevo.

383

384

Una panera 

Un lagar.

A la Iglesia y fábrica 
del lugar

Idem.
En la Solana.

Idem.
»
»

Villarmentero.

385 Una casa. A la fábrica de idem. Calle Real. 44

Coreos.
386 Dos corra

les. : Al Cabildo de Palencia »

Trigueros.
387

388

Un lagar 
con panera, 
corral, dos 
cuadras y 

pozo.
Dos pane

ras.

Al Curato de este pue
blo, al Cabildo de 
Palencia y á la fábri
ca del mismo pueblo.

A la fábrica de la Igle
sia de dicho pueblo.

A la salida del ^pueblo.

En la Plaza.

5o

»

389 Una casa. Ala parroquia de Tras- 
pinedo.

Traspinedo.
Í

Plaza de arriba. »

FoecUlo.
390 Un lagar 

de viga.
A la Iglesia parroquial 
de idem. En los egidos de id.

Valoria.

391
39a
393
394
396

Una casa. 
Idem.

Media casa. 
Idem.

Una panera

A la fábrica.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Valoria. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

200 
60 
70

12 fs. 
trigo.

} Valuadas á 24 rs. fa- 
Ínega importan 288 rs.

396 Un lagar. Idem. Idem.. i oo rs.
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Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación 

á que perteneció. Su situación. Renta.
1

Cargas á que están afee 
I tas y á favor de quien.

397
398
399
400

4<^i

402
403

404

405

406
407

Una panera 
Idem.

Un lagar.
Un solar.

Una casa.

Idem.
Una pane
ra y lagar.'

Panera y 
lagar.

Una bodega

Un lagar.
Una panera

À la fábrica.
Idem.
Idem.
Idem.

Cofradía de la Purísi^ 
ma Concepcion.

Idem.

A la fábrica.

A la fábrica.

A Ia Cofradía de Ani
mas.

A la fábrica.
Idem.

Cabezón.

Cabezon.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Quintanilla de Trigueros.

Quintanilla.
• libera.

Idem.

Fillabanez.

Villabáñez.

San Martin de Falvenu

Valveni. .
Idem.

" Idem.

^’7

80 
»

60 
7^

»

t>

20

»

408 Una panera A la fábrica.

Fillaco.

Villaco. 3 fs. 3 Valuadas -á 16 rs. fa-

409
410

Una casa.
Idem.

A la fábrica.
Idem.

Villanueva de los Infantes.

Villanueva.
Idem.

cels. 
morcajj

40 rs.
4°

nega importan 5a rs.

4" Una panera A los Beneficiados.

dguilar de Campos.

' Aguilâri 4°

412.

413

4’4

415

4’^.

Una panera

Una panera

Una panera

Una casa 
con dos la
gares y pa
nera.
Una panera

A la fábrica de la par
roquia de S. Miguel.

A la fábrica de la 
Iglesia.

Fábrica de la parro
quia de San Juani

Al Curato y Beneficia
dos de San Miguel.

Idem.

Bolaños.

Bolaños.

Castroponce.

Castroponce.,

Villalón.

Villalón.

Idem.
Idem.

»

13o

170

253
280 1

MCD 2022-L5



Núm. 
de la 
finca.

Clase de ella.
Corporación 

á que perteneció. Su situación» Renta.
Cargas á que eslah afec
tas y á favor de quien.

4'7

4'®j

4'9

4^0 
421 
422

4^3

4=^4

4^5 
426 
4^7

4^8 
4=^9

430
431

432
433
434

435

436

437

438

Una casa.

Un molino 
harinero.

Una panera

Una panera 
Idem.

Un lagar.

Una panera

Una panera

Una panera 
Un lagar.

Una panera

Una casa.
Un solar 

de otra.
Una panera 

Un solar 
de casa.

Una bodega 
Una panera 

Idem.

Una panera

Una panera

Una panera

Idem.

A. la Cofradía de San 
Jnan y San Andres. ;

A los Canónigos de 
Covadonga.

A la fábrica de Santiago.

A la fábrica.
Idem.
Idem.

A la fábrica. •

A la fábrica.

A la fábricáí 
Idem. ;

A la Iglesia. -

A la fábrica.

Idem.
Idem.

Cofradía del Rosario.

A la Iglesia parroquial 
Idem.
Idem. ■

Fábrica del Salvador.

Fábrica de Santervás.

Fábrica de la parro
quia de Santa María 
de la Plaza.

Idemi

Melgar de abajo.

Frente de la Iglesia de San 
Juan. >

Me.lgar de arriba.

Sobre el Rió Gea.
Calle mayor.

Fontihoyuelo.

En la Plaza. 
Calle de là Iglesia.

Idem.

Gatoni '

Gordalizçt. de la Loma.

Detras de la Plaza.

LLerrin,. ■

Calle-do la Viréina.
En la Plaza. 
Calle mayor.

Oteruelo de Campos,

Al lado del cementerio.

Idem. 
; Idem.

Arrimado á la de Miguel 
OtetueÍQ. ; ;

Roales.

Plazuela de la Iglesia.
.•Idem.- .

Plazuela del Estanco.

lirones.

Calle qne baja al corro.

Santervás de Campos.

Calle , mayor.

Mayorga.

. Mayorga.
Idem. ■

»

I24fs. 
trigo.'

95 rs.
»

»

40 

»

>>

>>

>>

>>

A metálico 2976, va
luada la fanega á 24 rs.
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(líe continuará ).

Núm 
de la 
finca.

Clase de ella
Corporación 

á que perteneció. Su situación. Renta
Cargas á que están afee 

. tas y á favor de quien

Fega de ídoponce.
439 Una paner. Fábrica de la Iglesi

del Salvador. Vega de Rioponce.

j ■ f^iUahámetó.
44<^ Una panera A la fábrica de la

Iglesia. Villahámete.

miacid.
441 Una casa. A la fábrica de la

Iglesia. Villacid. 120
44» Una panera Idem. Idem.
443 ^Dos solares Idem. * Idem. -

Filia carralón.
444 Una panera A la fábrica de la

parroquia. Villacarralón,
44^ Idem. A la Mitra Episcopal

de Leon. Idem. i3o

FiUacreces*
446 Una panera A la fábrica de la

Iglesia. Villacreces. »

■ F'illafradesi U

447 una panera A la fábrica de la
parroquia. Villafrades.

443 Una casa y
un solar Capellanía de San U-
de otra. defonso. Idem. 40

Fillanucva de la Condesa.
4491 Un solar. A la fábrica de la

parroquia. Villanueva de la Condesa.

Filia de la Unión:
4^0 Una panera Fábrica de la parro-

quia de Santa María
Magdalena. Villa de la Union. •

Ualbuena de Duero.
. j}:;i

451PVtedia casa. A la fábrica. Calle de San Salvador. 100
4^^i Jna panera Idem. En la Plaza.
4S3 Un lagar. Idem. Cotarro de Sau Pedro. »
4^4 Jna bodega Idem. : Idem. .
455 Un lagar

a rruinado. (Cofradía de Sta. Cruz. San Pedro.
456 TJna bodega

arruinada. Idem. Idem.

Valladolid: Imprenta de Dou Manuel Aparicio^ frente de la Catedral, num. 4«
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